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Congreso local plantea ejercicios de parlamento abierto para reconocimiento 
de derechos humanos de personas trans 

 

• El diputado Marco Antonio Temístocles Villanueva Ramos (MORENA) señaló que 
la discriminación y violencia contra la población trans es sistemática en todas las 
áreas de su vida 
 

01.03.23. El pleno del Congreso local solicitó a la Junta de Coordinación Política instruir 
a las comisiones correspondientes la realización de ejercicios de parlamento abierto para 
la discusión de temas e iniciativas relativos al reconocimiento de los derechos humanos 
de las personas trans en la Ciudad de México. 
 
El diputado Marco Antonio Temístocles Villanueva Ramos (MORENA) reconoció que 
esta proposición surgió de una propuesta del diputado Jesús Sesma Suárez (Asociación 
Parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad) para contribuir a acabar con la 
violencia en contra de las personas de la diversidad sexual y de género, que afecta en 
mayor medida a las personas trans, que son las mujeres y hombres que no tienen una 
identidad o expresión de género normativa, una expresión de género reconocida en su 
acta de nacimiento. 
 
“Ellas y ellos son principalmente la población históricamente más vulnerada”, afirmó el 
legislador, quien solicitó un compromiso firme para cumplir con los derechos de este 
sector, y acabar con la discriminación y el discurso de odio que busca invisibilizar la 
existencia de mujeres, hombres, juventudes, niñas, niños y adolescentes trans.  
 
Aseguró que la discriminación y violencia contra la población trans es sistemática en 
todas las áreas de su vida, ya que “buena parte de los avances reconocidos en las leyes 
y en nuestra Constitución no se han traducido en realidades tangibles”.  
 
En este sentido, afirmó que México es el segundo país con mayor número de crímenes 
de odio contra este sector, de los que las mujeres trans son víctimas del 50 por ciento; 
“tan sólo en 2021 se reportaron 87 transfeminicidios”.  
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